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8ECRETARJA  Mu"lCIPAL

DECRETO  N O   E -82/2O18

COLINA,17   deEnero   de   2018.

VISTOS:      Estos     antecedentes:      Providencia
NO  113 de fecha  12  de  Enero   de 2018,  del  señor Alcalde    mediante  la cual  remite
carta  de   doña  LUISA  MORALES  JIMENEZ  Presidenta  de  la  Junta  de  Vecinos
Cordi]lera   lV  Tramo  3,   solic¡tando  autor¡zación   para   realizar  el  evento  familiar
"CELEBRACION    DE   MATRIMONIO",    a    nombre   de   doña    NURIA   MENDEZ

RETAIVIAL,   el día Sábado 20 de Enero   de 2018, en  la Sede Social de la Junta de
Vecinos Cordillera  lV Tramo 3.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren  los artículos  l O,
¡nciso  lO,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de
Munic¡palidades,      Ley   NO  20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

TÓmese    Conocimiento    del    evento    Famil¡ar,
denominado  l6CELEBRACION   DE  MATRIMONIO";   que  realizará     doña   NURIA
MENDEZ
Junta  de
Comuna

TAMA

olina,  d

ANIBAL CAL
SECRETARIO
EAQ/ACA/DV

el día sábado 20 de Enero  de 2018, en   la Sede Social de la
rdillera  lV  Tramo  3,  ubicada  en  Villa  Fernando  Buzeta  631,
sde  las   18:00 hasta  las   O5:00  horas.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARlO MUNICIPAL

RRIAGADA
MUNIC
/mcm.

DISTRIBUCION:
-      A/cak]Ía
-      Administración  Municipal
-      Secretaría  Mun¡cipal
-      DireccióndeControl
-      Relac¡ones  Publicas
-     lnteresada
-8va.  Comisaria de Carabineros
-     Ley de Transparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo


